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I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Joao Victor Alves Sena "NEGUINHO" (Mallorca Palma
Futsal )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

Miguel Jesus Moya Hoyo "MÍCHEL" (Jaen Paraiso
Interior F.S. )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

II-CLUBES

Mallorca Palma Futsal Incidentes de público graves, protagonizados por un aficionado
quien se encaró en la zona de vestuarios con el entrenador
visitante, empujándole con ambas manos con uso de fuerza
excesiva, al tratarse de unos sucesos que perturbaron
gravemente el desarrollo del encuentro. (Artículo: 147-3a)

- RESOLUCIONES ESPECIALES

Jaen Paraiso Interior F.S.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Jaén Paraíso Interior fundamenta sus alegaciones en los siguientes motivos:
 
i)     En su primer apartado inserta los hechos reflejados en el acta del colegiado, acerca de la expulsión de su futbolista don
Miguel Jesús Moya Hoyo.
 
ii)     Por otra parte, se refiere a la Circular N.º 52 de la RFEF, de la que inserta un fragmento.
 
iii)     Igualmente, adjunta prueba videográfica de la jugada en cuestión. Sobre este particular, el club recurrente manifiesta que
su deportista se deslizó para cortar la trayectoria del balón. A su vez, subraya que el atacante cae por efecto del choque entre
defensa portero y delantero, y no porque el defensa fuera con la intención de derribar al atacante.
 
iv)     Por lo expuesto, solicita la anulación de la tarjeta roja por error claro y manifiesto de la aplicación de las reglas de juego
por parte del equipo arbitral.
  
Segundo.- En cuanto a las alegaciones referidas a extremos contenidos en el acta del encuentro, cabe indicar que tal y como
se establece en el Reglamento General de la Real Federación Española de Fútbol, “el/la árbitro es la autoridad deportiva única
e inapelable, en el orden técnico, para dirigir los partidos” (artículo 260, párrafo 1) y entre sus obligaciones se encuentra la de
“Amonestar o expulsar, según la importancia de la falta, a todo/a futbolista que observe conducta incorrecta o proceda de modo
inconveniente y asimismo a entrenadores/as, auxiliares y demás personas reglamentariamente afectadas” (artículo 261, párrafo
2, apartado e); así como la de “redactar de forma fiel, concisa, clara, objetiva y completa, el acta del encuentro, así como los
informes ampliatorios que estime oportunos, remitiendo, con la mayor urgencia y por el procedimiento más rápido, una y otros,
a las entidades y organismos competentes” (artículo 261, párrafo 3, apartado b).
 
Establecida la función fundamental del árbitro como autoridad deportiva única e inapelable en el orden técnico para dirigir los
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partidos, tendremos que referirnos al valor probatorio de las actas, y en concreto al artículo 27.1 del Código  Disciplinario de la
Real Federación Española de Futbol (RFEF) que dispone: “Las actas suscritas por los/as árbitros/as constituyen medio
documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas deportivas”, añadiendo el apartado
3 de dicho artículo que “en la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, las decisiones del/de la
árbitro/a sobre hechos relacionados con el juego son definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material manifiesto” (artículo
27.3 CD RFEF). 
 
Asentado lo anterior, y en lo que se refiere al régimen disciplinario del futbol sala, dicha presunción de veracidad se encuentra
recogida en el artículo 141.2, encuadrado en el Título III, del Régimen Disciplinario del Futbol Sala, respecto de las
amonestaciones y expulsiones, en virtud del cual “las medidas disciplinarias adoptadas por el/la árbitro/a, podrán ser dejadas
sin efecto por el órgano disciplinario, exclusivamente, en el supuesto de acreditarse la existencia de error material del/de la
colegiado/a en la identificación del/de la autor/a, o en el supuesto de que el/la afectado/a se encontrara a distancia tal que
resulte, objetivamente, imposible haber participado en la comisión del hecho imputado”.
 
Por tanto, el esquema de razonamiento establecido por el Reglamento General y el Código Disciplinario es que el árbitro es la
autoridad única e inapelable para dirigir el encuentro, que las actas extendidas por los árbitros son el mecanismo probatorio por
excelencia destinado a acreditar la existencia de infracciones a las reglas y normas deportivas, que tales actas gozan de
presunción de veracidad sobre los hechos o apreciaciones recogidas en el propio acta, y que el único cauce para destruir dicha
presunción y en su caso las consecuencias disciplinarias derivadas de las decisiones arbitrales es a través del mecanismo del
error material manifiesto.
 
Tercero.- Dicho cuanto antecede, este Juez Disciplinario Único Suplente, en el ejercicio de sus funciones, debe tener en
cuenta en primer lugar la presunción de veracidad de las actas arbitrales, y analizar de modo riguroso toda alegación y prueba
relativa a la existencia de un error material manifiesto, que ha sido definido claramente por el Tribunal Administrativo del
Deporte (Resolución de 29 de septiembre de 2017, Expediente 302/2017), como un “error material manifiesto”, en cuanto
modalidad o subespecie del “error material”, es decir que se trate, como ha señalado el Tribunal Constitucional, cuando se ha
referido a este término en las leyes procesales (vid. Artículos 214.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial), de un error claro o patente, independientemente de toda opinión, valoración, interpretación o calificación
jurídica que pueda hacerse”.
 
Para tomar una decisión sobre la existencia o no de un error material manifiesto por parte del árbitro es preciso acudir a las
pruebas aportadas, siendo de especial valor en estos supuestos la videográfica (como la que aporta el alegante), la cual, está
claramente admitida en la legislación española como medio probatorio (así, el art. 382 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil (LEC), al igual que lo reflejan múltiples resoluciones del TAD.
 
En el presente expediente consta que el club, junto a su escrito de alegaciones, ha acompañado una prueba videográfica, la
cual ha sido visionada en repetidas veces, por lo que cabe concluir en conjunto que las imágenes muestran una secuencia de
acontecimientos en la que se aprecia la intervención del jugador del Jaén Paraíso Interior, D. Miguel Jesús Moya Hoyo,
pudiendo observarse como este derriba a un rival e impide con ello una ocasión manifiesta de gol.
 
En vista de la redacción de los hechos reflejada en el acta, se observa que el deportista fue expulsado por “derribar a un
adversario evitando una ocasión manifiesta de gol”. Así, de acuerdo con la prueba videográfica aportada, resulta evidente que
del relato arbitral debe mantenerse como veraz la totalidad de los hechos descritos, al poder observarse tal comportamiento, y
ser afín la redacción del acta con la descripción “evitar una ocasión manifiesta de gol”.
 
A partir de aquí, se trata de evaluar si el derribo causado constituiría circunstancia suficiente para ser merecedora de expulsión
y reproche disciplinario al amparo del art. 145.2 j) del CD de la RFEF.
 
En una primera lectura de dicho precepto, cabría convenir que la literalidad de este es clara, al establecer: j) “Provocar por
cualquier medio la interrupción de una jugada o lance de juego”, y que, a tenor de esta, cualquier interrupción del juego podría
ser susceptible de sanción con arreglo a la norma.
 
Así, se encuentra previsto, al margen de las instrucciones emanadas del CTA, en las Reglas de Juego del Futsal (2023/2024)
adoptadas por la FIFA, que la sanción consistente en la expulsión se reserva exclusivamente para el caso de aquellas
conductas que por su gravedad merezcan tal superior reproche. Por ello, a tenor de la Regla 12.3 del citado reglamento
técnico, se deberá expulsar únicamente a la jugadora que cometa alguna de las siguientes infracciones:
 
• “impedir mediante una infracción por mano un gol o evitar una ocasión manifiesta de gol (excepto en el caso del guardameta
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dentro de su propia área) o desplazar o volcar la portería intencionadamente (de modo que impida que la pelota atraviese la
línea de gol)
• evitar un gol o una ocasión manifiesta de gol de un adversario que se dirige a la portería del infractor mediante una infracción
sancionable con un tiro libre (excepto aquellas situaciones descritas más abajo) cuando el guardameta defensor no esté
defendiendo su portería;
• juego brusco y grave (falta de extrema dureza);
• escupir o morder a alguien;
• conducta violenta.
• emplear lenguaje o actuar de modo ofensivo, insultante o humillante;
• recibir una segunda amonestación en el mismo partido”.
 
De este modo, puede concluirse que el derribo ocasionado por don Miguel Jesús Moya Hoyo ofrece el grado de relevancia
suficiente para que este fuera expulsado, ya que, a pesar de la argumentación empleada por el club, no puede descartarse la
existencia de los hechos reflejados en el acta por el colegiado. Y ello concuerda con el esfuerzo arbitral en su relato para
justificar la singularidad de la acción, al advertir de la existencia de la circunstancia cualificada consistente en evitar una
ocasión de gol que justificaría la tarjeta roja del jugador sancionado.
 
En cuanto al resto de circunstancias consignadas en el acta, corresponde tenerlas como ciertas al resultar indiscutidas en vista
de las alegaciones del reclamante.
 
En consecuencia, cabe concluir que la prueba videográfica exhibe una secuencia de acontecimientos compatibles con lo
redactado por el colegiado, ya que no puede desvirtuarse el comportamiento atribuido al futbolista del Jaén Paraíso Interior,
esto es, “derribar a un adversario evitando una ocasión manifiesta de gol”. No debe olvidarse que la función de este Juez
Disciplinario Único Suplente no es la de reprobar la decisión técnica adoptada por el árbitro sobre el terreno de juego, ejercicio
éste que le resulta totalmente vedado al órgano disciplinario, sino la de concluir si, a la luz de la información y prueba
disponible, el árbitro ha cometido un error material manifiesto, en los términos establecidos en la normativa anteriormente
citada, al consignar en el acta los comportamientos que luego dan lugar a la imposición de las oportunas sanciones (artículo
141.2 del Código Disciplinario de la RFEF), cuestión que, como acabamos de explicar, no procede efectuar en el presente
expediente.
 
Por tanto, este Juez debe concluir que atendiendo al análisis efectuado no es posible desvirtuar el contenido del acta arbitral,
debiendo prevalecer lo consignado en la misma, sin perjuicio de que serían posibles otras interpretaciones y resultados
diferentes, pero ello no supone que lo redactado en el acta sea inverosímil o manifiestamente imposible y, por tanto, deba
considerarse un error material manifiesto, tal y como pretende el alegante.
  
Cuarto.- Por último, respecto a la tipificación de los siguientes hechos recogidos en el acta, deben concretarse que el
comportamiento realizado por D. Miguel Jesús Moya Hoyo, del Jaén Paraíso Interior, debe encuadrarse en lo dispuesto en el
art. 145.2 apartado j) del CD de la RFEF, que establece:
 
“2. Son faltas leves, que serán sancionadas desde amonestación a suspensión por tres encuentros, o suspensión hasta un mes
en el caso de dirigentes: j) Provocar por cualquier medio la interrupción de una jugada o lance de juego.”.
 
Al haber derribado a un adversario evitando con ello una ocasión manifiesta de gol, debe aplicarse la sanción estipulada en
este precepto en su grado mínimo, es decir, un encuentro de suspensión e imponer al club multa accesoria en virtud de lo
preceptuado en el artículo 141.3 del Código Disciplinario de la RFEF.
 
Por lo que respecta a las acciones realizadas por don Joao Víctor Alves Sena, del Mallorca Palma Futsal, deben encuadrarse
en lo dispuesto en el art. 141.1 del CD de la RFEF, al haberse producido su expulsión del partido sin concurrir circunstancias
agravantes.
 
Finalmente, en cuanto a los incidentes de público ocasionados por un aficionado del Mallorca Palma Futsal, quien se encaró en
la zona de vestuarios con el entrenador visitante, empujándole con ambas manos con uso de fuerza excesiva, estos hechos
deben subsumirse en lo previsto en el art. 147.3 a) del CD de la RFEF, al tratarse de unos sucesos que perturbaron
gravemente el desarrollo del encuentro.

Mallorca Palma Futsal

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
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Primero.- El Jaén Paraíso Interior fundamenta sus alegaciones en los siguientes motivos:
 
i)     En su primer apartado inserta los hechos reflejados en el acta del colegiado, acerca de la expulsión de su futbolista don
Miguel Jesús Moya Hoyo.
 
ii)     Por otra parte, se refiere a la Circular N.º 52 de la RFEF, de la que inserta un fragmento.
 
iii)     Igualmente, adjunta prueba videográfica de la jugada en cuestión. Sobre este particular, el club recurrente manifiesta que
su deportista se deslizó para cortar la trayectoria del balón. A su vez, subraya que el atacante cae por efecto del choque entre
defensa portero y delantero, y no porque el defensa fuera con la intención de derribar al atacante.
 
iv)     Por lo expuesto, solicita la anulación de la tarjeta roja por error claro y manifiesto de la aplicación de las reglas de juego
por parte del equipo arbitral.
  
Segundo.- En cuanto a las alegaciones referidas a extremos contenidos en el acta del encuentro, cabe indicar que tal y como
se establece en el Reglamento General de la Real Federación Española de Fútbol, “el/la árbitro es la autoridad deportiva única
e inapelable, en el orden técnico, para dirigir los partidos” (artículo 260, párrafo 1) y entre sus obligaciones se encuentra la de
“Amonestar o expulsar, según la importancia de la falta, a todo/a futbolista que observe conducta incorrecta o proceda de modo
inconveniente y asimismo a entrenadores/as, auxiliares y demás personas reglamentariamente afectadas” (artículo 261, párrafo
2, apartado e); así como la de “redactar de forma fiel, concisa, clara, objetiva y completa, el acta del encuentro, así como los
informes ampliatorios que estime oportunos, remitiendo, con la mayor urgencia y por el procedimiento más rápido, una y otros,
a las entidades y organismos competentes” (artículo 261, párrafo 3, apartado b).
 
Establecida la función fundamental del árbitro como autoridad deportiva única e inapelable en el orden técnico para dirigir los
partidos, tendremos que referirnos al valor probatorio de las actas, y en concreto al artículo 27.1 del Código  Disciplinario de la
Real Federación Española de Futbol (RFEF) que dispone: “Las actas suscritas por los/as árbitros/as constituyen medio
documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas deportivas”, añadiendo el apartado
3 de dicho artículo que “en la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, las decisiones del/de la
árbitro/a sobre hechos relacionados con el juego son definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material manifiesto” (artículo
27.3 CD RFEF). 
 
Asentado lo anterior, y en lo que se refiere al régimen disciplinario del futbol sala, dicha presunción de veracidad se encuentra
recogida en el artículo 141.2, encuadrado en el Título III, del Régimen Disciplinario del Futbol Sala, respecto de las
amonestaciones y expulsiones, en virtud del cual “las medidas disciplinarias adoptadas por el/la árbitro/a, podrán ser dejadas
sin efecto por el órgano disciplinario, exclusivamente, en el supuesto de acreditarse la existencia de error material del/de la
colegiado/a en la identificación del/de la autor/a, o en el supuesto de que el/la afectado/a se encontrara a distancia tal que
resulte, objetivamente, imposible haber participado en la comisión del hecho imputado”.
 
Por tanto, el esquema de razonamiento establecido por el Reglamento General y el Código Disciplinario es que el árbitro es la
autoridad única e inapelable para dirigir el encuentro, que las actas extendidas por los árbitros son el mecanismo probatorio por
excelencia destinado a acreditar la existencia de infracciones a las reglas y normas deportivas, que tales actas gozan de
presunción de veracidad sobre los hechos o apreciaciones recogidas en el propio acta, y que el único cauce para destruir dicha
presunción y en su caso las consecuencias disciplinarias derivadas de las decisiones arbitrales es a través del mecanismo del
error material manifiesto.
 
Tercero.- Dicho cuanto antecede, este Juez Disciplinario Único Suplente, en el ejercicio de sus funciones, debe tener en
cuenta en primer lugar la presunción de veracidad de las actas arbitrales, y analizar de modo riguroso toda alegación y prueba
relativa a la existencia de un error material manifiesto, que ha sido definido claramente por el Tribunal Administrativo del
Deporte (Resolución de 29 de septiembre de 2017, Expediente 302/2017), como un “error material manifiesto”, en cuanto
modalidad o subespecie del “error material”, es decir que se trate, como ha señalado el Tribunal Constitucional, cuando se ha
referido a este término en las leyes procesales (vid. Artículos 214.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial), de un error claro o patente, independientemente de toda opinión, valoración, interpretación o calificación
jurídica que pueda hacerse”.
 
Para tomar una decisión sobre la existencia o no de un error material manifiesto por parte del árbitro es preciso acudir a las
pruebas aportadas, siendo de especial valor en estos supuestos la videográfica (como la que aporta el alegante), la cual, está
claramente admitida en la legislación española como medio probatorio (así, el art. 382 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO SUPLENTE ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 29-05-2024

 



Enjuiciamiento Civil (LEC), al igual que lo reflejan múltiples resoluciones del TAD.
 
En el presente expediente consta que el club, junto a su escrito de alegaciones, ha acompañado una prueba videográfica, la
cual ha sido visionada en repetidas veces, por lo que cabe concluir en conjunto que las imágenes muestran una secuencia de
acontecimientos en la que se aprecia la intervención del jugador del Jaén Paraíso Interior, D. Miguel Jesús Moya Hoyo,
pudiendo observarse como este derriba a un rival e impide con ello una ocasión manifiesta de gol.
 
En vista de la redacción de los hechos reflejada en el acta, se observa que el deportista fue expulsado por “derribar a un
adversario evitando una ocasión manifiesta de gol”. Así, de acuerdo con la prueba videográfica aportada, resulta evidente que
del relato arbitral debe mantenerse como veraz la totalidad de los hechos descritos, al poder observarse tal comportamiento, y
ser afín la redacción del acta con la descripción “evitar una ocasión manifiesta de gol”.
 
A partir de aquí, se trata de evaluar si el derribo causado constituiría circunstancia suficiente para ser merecedora de expulsión
y reproche disciplinario al amparo del art. 145.2 j) del CD de la RFEF.
 
En una primera lectura de dicho precepto, cabría convenir que la literalidad de este es clara, al establecer: j) “Provocar por
cualquier medio la interrupción de una jugada o lance de juego”, y que, a tenor de esta, cualquier interrupción del juego podría
ser susceptible de sanción con arreglo a la norma.
 
Así, se encuentra previsto, al margen de las instrucciones emanadas del CTA, en las Reglas de Juego del Futsal (2023/2024)
adoptadas por la FIFA, que la sanción consistente en la expulsión se reserva exclusivamente para el caso de aquellas
conductas que por su gravedad merezcan tal superior reproche. Por ello, a tenor de la Regla 12.3 del citado reglamento
técnico, se deberá expulsar únicamente a la jugadora que cometa alguna de las siguientes infracciones:
 
• “impedir mediante una infracción por mano un gol o evitar una ocasión manifiesta de gol (excepto en el caso del guardameta
dentro de su propia área) o desplazar o volcar la portería intencionadamente (de modo que impida que la pelota atraviese la
línea de gol)
• evitar un gol o una ocasión manifiesta de gol de un adversario que se dirige a la portería del infractor mediante una infracción
sancionable con un tiro libre (excepto aquellas situaciones descritas más abajo) cuando el guardameta defensor no esté
defendiendo su portería;
• juego brusco y grave (falta de extrema dureza);
• escupir o morder a alguien;
• conducta violenta.
• emplear lenguaje o actuar de modo ofensivo, insultante o humillante;
• recibir una segunda amonestación en el mismo partido”.
 
De este modo, puede concluirse que el derribo ocasionado por don Miguel Jesús Moya Hoyo ofrece el grado de relevancia
suficiente para que este fuera expulsado, ya que, a pesar de la argumentación empleada por el club, no puede descartarse la
existencia de los hechos reflejados en el acta por el colegiado. Y ello concuerda con el esfuerzo arbitral en su relato para
justificar la singularidad de la acción, al advertir de la existencia de la circunstancia cualificada consistente en evitar una
ocasión de gol que justificaría la tarjeta roja del jugador sancionado.
 
En cuanto al resto de circunstancias consignadas en el acta, corresponde tenerlas como ciertas al resultar indiscutidas en vista
de las alegaciones del reclamante.
 
En consecuencia, cabe concluir que la prueba videográfica exhibe una secuencia de acontecimientos compatibles con lo
redactado por el colegiado, ya que no puede desvirtuarse el comportamiento atribuido al futbolista del Jaén Paraíso Interior,
esto es, “derribar a un adversario evitando una ocasión manifiesta de gol”. No debe olvidarse que la función de este Juez
Disciplinario Único Suplente no es la de reprobar la decisión técnica adoptada por el árbitro sobre el terreno de juego, ejercicio
éste que le resulta totalmente vedado al órgano disciplinario, sino la de concluir si, a la luz de la información y prueba
disponible, el árbitro ha cometido un error material manifiesto, en los términos establecidos en la normativa anteriormente
citada, al consignar en el acta los comportamientos que luego dan lugar a la imposición de las oportunas sanciones (artículo
141.2 del Código Disciplinario de la RFEF), cuestión que, como acabamos de explicar, no procede efectuar en el presente
expediente.
 
Por tanto, este Juez debe concluir que atendiendo al análisis efectuado no es posible desvirtuar el contenido del acta arbitral,
debiendo prevalecer lo consignado en la misma, sin perjuicio de que serían posibles otras interpretaciones y resultados
diferentes, pero ello no supone que lo redactado en el acta sea inverosímil o manifiestamente imposible y, por tanto, deba
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considerarse un error material manifiesto, tal y como pretende el alegante.
  
Cuarto.- Por último, respecto a la tipificación de los siguientes hechos recogidos en el acta, deben concretarse que el
comportamiento realizado por D. Miguel Jesús Moya Hoyo, del Jaén Paraíso Interior, debe encuadrarse en lo dispuesto en el
art. 145.2 apartado j) del CD de la RFEF, que establece:
 
“2. Son faltas leves, que serán sancionadas desde amonestación a suspensión por tres encuentros, o suspensión hasta un mes
en el caso de dirigentes: j) Provocar por cualquier medio la interrupción de una jugada o lance de juego.”.
 
Al haber derribado a un adversario evitando con ello una ocasión manifiesta de gol, debe aplicarse la sanción estipulada en
este precepto en su grado mínimo, es decir, un encuentro de suspensión e imponer al club multa accesoria en virtud de lo
preceptuado en el artículo 141.3 del Código Disciplinario de la RFEF.
 
Por lo que respecta a las acciones realizadas por don Joao Víctor Alves Sena, del Mallorca Palma Futsal, deben encuadrarse
en lo dispuesto en el art. 141.1 del CD de la RFEF, al haberse producido su expulsión del partido sin concurrir circunstancias
agravantes.
 
Finalmente, en cuanto a los incidentes de público ocasionados por un aficionado del Mallorca Palma Futsal, quien se encaró en
la zona de vestuarios con el entrenador visitante, empujándole con ambas manos con uso de fuerza excesiva, estos hechos
deben subsumirse en lo previsto en el art. 147.3 a) del CD de la RFEF, al tratarse de unos sucesos que perturbaron
gravemente el desarrollo del encuentro.
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